
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 532 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 3 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

o-;~Yi;<'4"X<>!°"'1\'11,;"tC,:,•ti'_¡v 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, enésu"artf~~;of19ti, Jyta,tfí¿~¡~contjicionada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación ?e''Ún;;i, ~J,~m'a "m:fü~rL~J:íÓr''tte~';ye,ces<c~ta lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por ,un ;;¡ffo'fC:lew,la"u~jyersigap:·,~1:térmi'rlo,de este plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materiaqy~:;iiisc¡ipfó°bó aQ't~~fbrm~fü~''i;>ara''ret~'rri~rde"lllanera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si des,;;iprueba por cuarta ve~pfg_c,§fü~;csu'zretiro definitivo; ' 

,,l \' ,:,::.r / 1/ ~-.. ,·"·,f~i~~~~f~~;it~f~~1ri~i.t~,~<~J \~'\ ,-i;~!~~:~: 
Que, con Resolución de Asamoleá Universitariac'~l~',::()03-201.9;:ÜN1RM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de laiJniv~~si8ad Nacional'T<ffibio''Rodrlgu~~ de Mendoza de Á~azdnas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta de ;)~Xlll Títulos, 4os:::-ar):ícufos;:t,65, Di~1:'fosiéion7s; CompÍ~·~en~arias, os Disposiciones 

Transitorias, 01 Disposiciómfinal en ~S'folio~~· .,t':'''":;:'"::?::i'ht~";t ,, '' ' <. 
Que, el Estatuto lnstituci;~~I. en sJ :ar;tíc:ulotsr;·:est~bl~~e 'que' el est~~ante' c¡t,J~ repruebe tres veces una 
asignatura, será separad~ te'fñeoralment~:k,or:µ,~añ°::de:;Í<JrWf1.\)'ersi?~d;c· i:on a~u~r;éfo y resolución del Consejo 
Universitario, en base al inforlnE¡,d~ la Direédón Gepg[ca!íg:e~9mjsión y Registro'.sAtad~rnicos. Al término de este 
plazo, e1 estudiante so10 se poará rn9tricu1ar en 1a:1as19.na.Wra'"9ue desaprobó,.tri;s~veces. para retornar de manera 
regular a sus estudios en el ciclo si~ylei:ite. Sí desaprueb;;¡<'.pór cu.arta vez la asigÍ}aturafprocede su retiro definitivo 
de la Universidad con acuerdocx resÓlt;icióndel CbQ~;j;;,J·~in)y:ersitario,_en b¡:¡sé>al \nf~rme de la Dirección General 
de Admisión y Registros Acadérni<;ps;'.,,j' · '"·• ••.. , '"·····"·,~~;.{) · ,.f 

"·'0 ' ;,, '"\\t, .,• 

",~<l.,\... ~,} •t''t'.~ --· ····:; .. ·~,"> . ~~.:;7~~ ·Y .,_, : ,"""" 
Que, mediante Resolución de Consejo Oniv.ersltario N~2~5':.201'6~UN.T.RM/cU, de fecha 22 de agosto del 2016, se 
aprueba el Reglamento General de Matrícula 'para·Estudíantes·dltPregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, el cual será separado temporalmente por 
un año de la Universidad. Al término del este plazo, éste solo se podrá matricular en la materia que desaprobó 
anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si se desaprueba por cuarta 
vez se procederá a su retiro definitivo. Los casos de separación temporal por tercera matrícula y separación 
definitiva por cuarta matrícula, la DGAYRA informa a las Facultades, para que éstas aprueben mediante acto 
resolutivo y realicen el trámite correspondiente para su ratificación por el Consejo Universitario; asimismo, el 
artículo 33, inciso c) norma que el estudiante que tenga un curso por cuarta vez. solamente llevará este curso 
después de haber cumplido un año de suspensión; si desaprueba se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional; 
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Que, mediante Oficio Nº 646-2019-UNTRM/FADCIP, de fecha 18 de octubre del 2019, el Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas, eleva al Vicerrector Académico, para su ratificación por el Consejo Universitario, 
la Resolución de Decanato Nº 261-2019-UNTRM/FADCIP, de fecha 17 de octubre del 2019, que resuelve 
suspender temporalmente por el periodo de un (01) año al estudiante JEISSON REGULO CAMUS HUAYAMIS, por 
haber reprobado por tercera matrícula el curso de Derecho Penal Especial 11, perteneciente al VII ciclo de estudios 
correspondiente al Semestre Académico 2019-1 en la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, con Oficio Nº 597-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 24 de octubre del 2019, el Vicerrector Académico, solicita 
poner a consideración del Consejo Universitario, la ratificación de la Resolución de Decanato N° 261-2019-
UNTRM/FADCIP, de fecha 17 de octubre del 2019, mediante la cual, el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, resuelve suspender temporalmente por el periodo de un (01) año al estudiante JEISSON REGULO CAMUS 
HUAYAMIS, por haber reprobado por tercerél.matrícúl'a'ercurso•deJ:)erecho Penal Especial JI, perteneciente al VII 
ciclo de estudios correspondiente al Semes'tre Acéldér:f1ítp1go,9:1 e~ la'Escµela Profesional de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Facultad de Derecho .. yC:iencia{:!?olitícjis .. deJa'.Q.rii~e~sidad,,Naciqnal Toribio Rodríguez de Mendoza 

de Amazonas; /"' .• ,.:';!'11
;::

11">·''''' ...•.•... , .. ~:::::· -t:~h, .. :·· \, 
Que, el Consejo Universitariq/~n.se~iÓ~ ~~dinari~/ noviembre·del 2Q19;•acordó ratificar la Resolución 
de Decanato Nº 261-2019-1.ÍNTRM/FÁDCIP, de;fec Llore del 2019, Decano.de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas de la YNTRKÁra~tes cita~éli .• :; ·.:ff.f:::•.···: ";' ·;;:~}Ji;., ..... ';::;,~ 
Que, estando a las consid.eraci~nés citadas, y las'a~~;t;;,a.cior:i¡~·~~~~erlaas al Señor R~~gr de la Universidad Nacional 

::r:~:::~uez de Mend.oza de A?~ona:~;,:;.~tt;;;'.Í¡3:.!=:;:t::'f;it,,,, " ' ",, " 
, : ' 'i:E: .; i\.,,::Ítf;>',, '.'':, :::E:: ,'"·), Y¡ti} ; '""' / 

ARTICULO PRIMERO.- ~EP~~R tempgralrñt?~t,e:,por::ebpe~.i.qdb 1:fe.~un (01),afjo:<al .estudiante de la Escuela 
Profesional de Derecho ~ CieÍ1das Política'$ de la, f afült~d defoe~echo y Cíenti~s Políticas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodrígu~? deh\/iendoza de Arn~zdWa~i;>~¡:;~\naber reprobado .. '1asiga~turas por tercera vez, en 
concordancia con el artículo'·?1º 1~élgeglamento gerlerarne:Matrícula para,Estüdiantes de Pregrado de la UNTRM, 
concordante con el artículo ib2º d~la,l:ey UniversítarT~~Nº 3022.0 y el artícut6'81~,'flel Estatuto de la UNTRM, de 
acuerdo al siguiente detalle: ...... \,, .. ;,'.":.> "·· · "" ·"·'"'' · •. , ... ~,, "' ··' .. " .. /" 

Nº ESTUDIANTE 

01 

CICLO 

VII 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2019-1 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiante, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHV/R. 
CRHMISG 
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